
Señores 
Miembros de la Junta General de Socios 
TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA. 

Cumpliendo con lo estipulado en el artículo 124 de la Ley de compañías y en el estatuto vigente de TRANSPORTE AEREO SIN 
FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA..; y, en mi calidad de Gerente General, pongo a consideración el informe de actividades 
correspondientes al ejercicio económico a fecha 31 de diciembre de 2019; además definir cuáles serán las perspectivas 

económicas para el año fiscal 2020. > 

INFORME GENERAL 

1.- ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA, LTDA,, se constituyó bajo los parámetros normativos ecuatorianos, 
con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con la finalidad de satisfacer la demanda de los usuarios del 
mercado local e Internacional. 

2.- ACTIVIDADES DE LA EMPRESA 

Durante el año 2.019 TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA. ha realizado asesorías a su empresa 
relacionada las mismas que no han sido significativas para generar ingresos y por ende una utilidad razonable. 

3.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Durante el año 2.019 TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA. ha cumplido con los organismos de 
control como son: 

Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Ministerio de Relaciones Laborales, 
Superintendencia de Compañías, 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
Unidad de Análisis Financiero. 

4.- ADMINISTRACIÓN 

Todas las disposiciones emitidas por la Junta General de Socios han sido cumplidas en este período, así como las exigencias 
de los administradores en lo que concierne al manejo y correcta administración de la empresa. 

Nuestros valores como confianza, honestidad y transparencia en nuestras acciones administrativas han sido pensando en 
una proyección a corto, mediano y largo plazo, siempre en bien de la empresa con un espíritu de trabajo basado en principios 

de ética moral y profesional. 

5.- CONCLUSIONES 

A pesar de que la compañía TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA. no ha realizado ventas 
significativas y no ha hecho mayor actividad económica, estamos dispuestos a apostar en la inversión e inyección de capital 
para el mejoramiento y puesto en marcha de la compañía. Estamos empeñados en mejorar en nuestra actividad económica 
sobre todo proyectarnos objetivamente en el ámbito empresarial. 

Para terminar este informe, quiero expresar mi profundo agradecimiento a la Junta Directiva por el apoyo y respaldo, gesto 
muy Importante para llevar a cabo esta tan noble labor; considero que mi responsabilidad y alto compromiso permitirá 
desarrollar y ejecutar las actividades de la compañía el presente año. 

 


